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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Seere-

luios recibas los números del BOLSTÍH 
qn* eorrefípondan al díHtríto, dfapon-
árfcn que se fije un ejemplar en el sitio 
4« eoütnmbre, donde permanecerá hac-
. te «l recibo del número piguientt. 

Leu Secretarios cuidarán de conser
var los BoiETiNits coleccionados orde-
Udunento para su encuademación, 

deberá Tarificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

S« eueribo «n I» Confeadnría de U Diputación proTmcial, £ cuatro pe* 
utan eisfinsnta céntimos el trimostre, oeno pese tú al aemeat» T qaincfe 
pos«tu a l iño , £ los particulares, pagadas al solicitar la soscripcidn. LOÜ 
pagos d« fnera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi* 
i i í ndoBe solo sollos en ísn auscripciones da trimestre, 7 únicament* por la 
Cravclán de pe ce ta a u í resulta. I.a« soscripeiones atrasadas ve «obran 
esa aimianto wroporüiúíia]. 

Los Aruntamientos de esta prormcia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
un Ins números de este BOLKTÍK de fecha 20 j £2 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aSo. -
KÉintros sueltos veinticinco cántimos de, paact*. 

ADVEHTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de laa autoridades, excepto las que 
sean ¿ instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerníante ai ser* 
vicio nacional que dimane de 1M miomas; lo de ínteres 

Sarticular práTio el pago adelantado de veinte céntimos 
9 peseta por cada Unes de inserción. 

Los anuncios áque liace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de U Diputación de 20 de No-
riembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLHTINES OFICIALRS de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en meneic-
nados BOLETINES se inserta. 

P A E T E . OFi 
• ftwldenela del Consto de Ministros 

: SS. MM. el REY Don 
Alfonso'' X I I I , la B-EINA 
Doña Yictoria Eugenia 
(Q. D G.) y Su Augusto 
¡Hijo el Principe de Asíu-
rias,continüan sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneñeio dis
frutan las demás per sonas 
de la Augusta Real ^ami-
iia. . 

(Gaceta del día 18 de Diciembre) 

ADVERTENCIA 
A u n q u e e n e l e n c a b e z a 

m i e n t o d e esto p e r i ó d i c o se 
c o n s i g n a q u e s ó l o se p u b l i c a 
e l m i s m o l o s l u n e s , m i é r c o 
l e s y v i e r n e s , l a s n e c e s i d a d e s 
d e l s e r v i c i o e x i g e n , p o r a h o 
r a , se p u b l i q u e todos l o s d i a s , 
e x c e p t o l o s f e s t i v o s . 

" " m T ñ a s 
n d i o b l i H a c i ó n 

Se hoce saber que el Sr. Gobernar 
dor c iv i l ha declataiio rehabilitada 
ec todos gus derecho» la coocesión 
d e l » mica de plomo nombrada Za
ragoza 2. ' , expediente t ú m . 803, 
coyo expediente fué codocado en 
27 de Septiembre ú l t imo, habiendo 
satisfecho todos los débitos pendien
tes 4 la Hr.ciGutla. 

León J7 de Diciembre de 1 907.— 
El iDgeniuro J í t e . E . Caníalajiiedra. 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA Y 0RBSP0, 
Ingeniero Jíefe del distrito minero 
de esta provincia. 
Hago saber: Que por D. Alberto 

Boi'.riguez Mangaf, vecino de Or t i -
gaero de Cabrales (Oviedo), se ha 
presentado eo el Gobierno c i v i l de 
este provincia, en el dia 10 del mes 
de Diciembre de 1C07, á las nueve, 
una solicitud de registro pidiendo 
65 pertecer.ciaB para ¡a mioa de. 
hierro llamada P u r í s i m a Concepción, 
sita en t é rmino del pueblo de Adra
dos, Ayuntamiento de Boñar, para
j e iCanto de les V i t a s » y «Peña de 
las Nar i ces» , y linda al N . , . con el 
rio y pneblo de Cerecedo; al S., con 
el pueblo de Adrados; O . ^ i n a tF lo -
r e n t i c t » , y E. , 'terreno c o m ú n del 
pueblo de Adrados. Hace la desig
nación de las citadas 65 pertenen
cias en ¡a forma siguiente: 

Se tomorá como punto á e partida 
la estaca 4 . ' , ó sea la m i s al SE. de 
l amina «Florent ina», propiedad de 
D- Tomás Velapco, y i partir de d i 
cho pnnto en dirección O. v . se me
di rán 100 metros, y se colocará la 
1." eetoca; de ésta al S. v . se medi
r án 300 metros, y se colocará la 2 . ' ; 
de éste al E. v . se noediián E00 me
tros, y se colocará la 3. ' ; de és ta al 
N . v . se medirán ! .400 metros, y se 
fijará la 4 . ' ; de ésta al O. v . se me
dirán 500 metros, y se colocará la 
5 de ésta ni S. v . se medirán 600 
tnetres, y se colocará lo 8.*; de ésta 
o! E. v . se medirán 100 metros, y se 
eolcesrá la 7.". y de ésía y ni S. v . 
se medirán 500 metros, con los cua
les se l legoiá al punto de partida, 
quedando así cerrado el perimetro 
de les 65 perteaercias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin parjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desdo 
su fecha, puedan presentar en al 
Gobieno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó paite del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el nrt . 28 del Regla
mento dé Minería v igen te . 

El expediente tiene el n ú m . 3.7.18 
León 18 de Diciembre de 1907.— 

B . Cantalapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DE RENTAS ARRENDADAS 

DE LA PROVINCIA DE LKÓN 

Oreular . 
La Delegación doHacieoda de esta 

provincia h& recibido da la Repre 
séntación del Estado en el Arrenda 
miento de Tabacos y Dirección ge
neral del Timbre y Giro mutuo, la 
circular de 10 del corriente que di
ce asi: 

cDispoce el art. 116 del Regla
mento provisional para la ejecución 
del convenio de 20 de Octubre de 
1900, celebrado con 'la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, que en fin 
de cada año se formen inventarios 
por labores existentes en los alma
cenos de la misma, debieodo asistir 
í este seto, y autorizar squellos do
cumentos, s e g ú n el art. 117 de d i 
cho Reglamento, en lo capital de 
pfovin'ci», él Delegado do Hacienda, 
el Representante de la Compsüía y 
el Administrador especial de Rentas 
Arrendadas, como Secretario, y en 
las Administraciones sunalteriiEs, el 
Alcalde de la localidad, el Adminis-
t r í d e r y el Secretario del Ayunta
miento. 

El centro de mi cargo espera del 
celo de V . S. que de acuerdo con el 
Represcntantede la Compañía, adop
tará las medidas m á s eficaces para 
que asi en e-a capital como en las 
localidades en que haya Adtninis 
t r a c i ó n e s s á b á l t e r n a s , se formen d i 
chos inventarios el dia 31 del actual 
precisamente, en loa impresos qne 
remit i rá U Dirección de laCompa 
ñ ía , contando las labores con el de-
teoimientb debido, poniendo espe
cial cuidado «1 sentar cada partida 
en elinventario respectivo,para av i 
lar toda cíese de errores, con las de
m á s g a r a n t í a s de exactitud qne V . S. 
considere conveniente disponerpara 
qne estos documentos representen . 
fielmente las verdaderas existencias 
que resulten en el mencionado diaSl 
del actaal, y no con tengoü rasp-idu-
ros ni enmiendes que no estén de-,. 
bidamente salvadas; comunicando 
V . S. al efecto á los Alcaldes res
pectivos, las instrucciones oportu
n a s . » 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los funcionarios l l a 
mados á practicar tan importante 
servicio el dia 31 do! actual; pro
curando remit ir riichos inventarios 
en los primeros dias del mes de Ene 
ro próximo, extendidos en la forma 
y modelos establecidos p^ra este 
servicio. 

León 16 de Diciembre de 19D7.— 
El Administrador especial, Román 
G. Barrios. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

S E R V I C I O D E I t Y t i . V I E S 
p a r a e l a ñ o de lOOf t 

CIRCULAR 
En el BOUTÍN n ú m . 1"6, corres

pondiente ai dia 16 del actas!, se i n 
sertó la c i tcuUr sobre este servi ; io . 

«Sí 

I--

W: 

lr >' 



j como su redaccióa «pareos cuofu 
sa y se trata de un asunto mteras í tc-
te para la Diputación y los Ayunta 
mientas de la provuici», »e inserta 
de nuevo par* evisar e T o r í s 

La Diputación p ' ovhc i a l , >1 apro
bar su presupuesto ordinari.) para 
1U08, dispuso que el servicio de b i 
gajes, en esta provincia, no com
prendía en las conducciones que se 
hagan dentro de ella, masque á los 
Guardias civiles, sus fíinilias y mue
bles de su perteoencia, cuando sean 
trasladados por orden superior y 
por bien del servicio, no estando 
incluidos los que és tos ocasioien 
cnnndo ol traslado sai á m iastannia; 
también sor i ila cargo d i U Di 
pu tac íón provincia! el pago da Us 
conducciones que fce v i r i f lqueu d ) 
sexagenarios ó impe l í loa que vayan 
presos, 4 cuyo efesti se abonará a los 
gastos de las conducciones median
te cuenta trimestral justificada que 

rindan los Alcaldes cabezas de can
tón , seña lándose como precio el de 
13, 18 y 30 cén t imos de peseta por 
k iómetro , s e g ú n sea la expedic ión 
e:i c»b- l le r ia menor, mayor ó carro, 
comprdndiendo sólo el viaje de i l a . 

Será condición precisa para la jus-
t iüOícióu, no sólo la orden or iginal 
de la autoridad que dispone el ba
gaje, s inó también la co t f j rmidád 
prestada por la de llegada. 

Ninguna otra clase de bagajes 
serán satisfechos por la Diputación 
provincial, pues oportunamente ha 
comunicado ei Sr. Gobernador c i v i l 
á ios de las provincias l imítrofes, que 
no tendrAn socorro de bagbjea en 
esta i j rovinda, ons que los yr. i n -
diesdos. 

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento y domis efectos. 

León 17 de Diciembre de 1907.— 
El Presidente, Epigmnio Hustn 
mante. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Mes de Noviembre de 1907 CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIA!. = = = ^ ^ = ^ = i i _ _ ^ = = 

Distribución de fondos por grupos de conceptos.para satisfacer las obliga 
cienes qne vencen en dicho mes, la cual forma la Uontaduria prov in
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. _• ' -

GRUPOS POK CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é intxcusMes 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

c i a l . • • • • • • • • 
Ins t rucc ión públ ica: Personal y material . . 
Prisión Correccional: Paraoinl, material y socorro ¿ . ' p resos . . 
Beneficencia: Kstancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas da tírpó^itos y d-i Maternidad y 
sueldos del personal de estos E s t a b l e c i m i e n t o s . . . . . . . . . . . 

Suscripciones de obraa oiuatiaiMS, publ icación del BOLE
TÍN OFIOIAI. y t imbre. 

.Deudas: Pago á cuenta de las deudas c o n t r a í d a s . 
Gastos generala*: Pag) de obl giciones impuestas por las 

leyes. 
Pago de jornales, su-jldos y haberes p isivos 
Calamidades: Pago de obügaciom'S que afectan á este servicio 

SUMAN ESTns GASTOS. . . : . 

CANTIDAD 

V m l a t Oí t . 

Gastos obtigatoritis diferidles 
Gastos de representac ión del Sr. Presidenta de la Diputación 

y dietas i ios Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para las carre teras . . . . 
Gastos imprevistos 

SOMAN BSTOS GASTOS. 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de ia Imprenta provincia l . 

R E S U M E N 
Importan los gastos obligatorios é inexcusables . . . 

I d . id . id diferibles 
I d . i d . voluntarios 

TOTAL GENERAL 45.420 » 

aso 
4.500 
1.500 

25.000 

: 1.5:0 
. sou 

1.000 
7.000 
..' 400 

..41. «SO 

70U 
1.000 

100 
1.0(10 

2.800 

1.000 

41.620 
2.800 
1.000 

Importa esta distr ibución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Novioaibre de este a ñ o , la cantidad de cuarenta y cinco m i l cua
trocientas veinte pesetas. 

León 4 de Noviembre de 1907.—El Contador, Saluslimio P o s a i i ü a . 
Sesión de 12 de Diciembre de )!)07.—La Comisión, previa declnración 

de urgencia, acordó aprobar hi presenta dis t r ibución de fondos, la cual se 
publicará ea el BOLETÍN OPICUL O los debidos efectos.—El Vicepresidente, 
l i t i s de A l i g u é i s . Aláiz.—E! Secretario, Vicente Prieto. 

Don José Vega Mart ínez, Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral del Ayuntamiento de 
Bustillo del Pá ramo . 
Certifico: Que bi jo mi presidencia 

se ha celebrado sesión, e x t e n d i é n d o 
se la siguiente acta: 

En Bustillo del Pá ramo á 29 de 
Septiembre de 1907, se reunieron 
en la sala consistorial, bujo la pre 
sidencia del Sr. D. José de Vega 
Mart ínez , Presidente de la Junta de 
Reformes Sociales, los Sres. D. Fer
mín AbellaNatal, Concejal del A y u n 
tamiento que obtuvo mayor í a de 
votos; D. Pascaslo Franco Francis
co, ex-Juez municipal m á s antiguo 
del distrito, por no residir en él per
sonas de las designadas en el DÚmn-
ro segando del art. 11 de la ley Elec 
toral , n í d r o n t e á las Juntas muni 
cipales, y en concepto de mayores 
contribuyentes por inmuebles, cul 
t ivo y ganade r í a qne figuran con 
voto para Compromisario en las 
elecciones de Senadores. D . Andrés 
Franco Juan y D. Podro Sut i l Vidal . 
No existen en el Municipio indus
triales que tengan voto de Compro
misario para Senadores, ni Presiden
tes y óSindicos de industriales agre 
miados. Acto seguido se procedió á 
la designación de Vicepresidentes, 
siéndolo el Concejal D . Fermín Abo
lla Natal y el también Vocal D . A n 
drés Franco Juan. Seguidamente se 
procedió á la elección de suplentes, 
siendo designados, .como contribu
yentes por inmuebles, con voto pa
ro Compromisario en elecciones de 
Senadores, D . Santos Sut i l Juan, 
D.-Angel Natal Castellanos y don 
Manuel Martínez de Ensebio, y co-
m o é x Jiiez municipal , D . Ramón 

'Honrado González . 

Sé acordó por la Junta poner en 
cenocimiento del Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo elec-
toral y do lSr . Gobernador, c iv i l de 
la provincia, haber quedado cons
tituida esta municipal, r emi t i éndo
les al efecto cert if icación de esta 
acta, y cumplir con las dUpjs i -
ciouee que precep túa la ley Elec
toral de 8 de Agosto ú l t i m o , relati 
vas á las Juntas municipales del 
Censo electoral, dando el Sr . Presi
dente per terminada la sesión, en 
atención á no haber asuntos por 
ahora de qué tratar, y quediiudo 
cot stituida la Junta municipal del 
Censo electoral, con los señores si
guientes: Presidente. D. Joeó Ve
ga Mart ínez; Vocales: D . Fermin 
Abella Natal y D . Andrés Franco 
Juan, Vicepresidentes; D . TedroSu-
ti¡ Vidal y D. Pascasio Franco Fran-
ciscc; suplentes: D . Santos Sut i i 
JUSD, D . Manuel Mart in de Ense

bio, D . Angel Natal Castellanos y 
D . Ramón Honrado G o n z á l e z . 

Con lo que se dió por terminado 
el acto, firmando la presente acta 
los Biflores expresados, de que yo , 
Secretario de la Junta, certideo.— 
José Vega.—Fermin A b e l i a . — A n - . 
drés Franco.—Pedro Sn t i l .—San
tos Sotil.—Pascasio Franco.—Ma-
nuelMart inoz.— Angel Natal .—Ra
món Honrado.—Santos Mar t ínez , 
Secretario. 

Concuerda con el or igioel , al que 
me remito. Y para remit ir ni señor 
Gobernador c iv i l de la provincia, 
expido la presente, que firmo, re
frendada por el Secretario, en Bus-
t i l lo del Páramo í 3 de Octubre de 
1907 .—José Vega.—El Secretario, 
Santos Martinez. 

Don Maximino Díaz Castro, Secre-
c re t a i ío del Juzgado municipal 
de Balboa, y como tal , de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
del mismo. 
Certifico: Que el día 30 de Sep

tiembre ú l t imo, se c o n s t i t u y ó al 
Junta del Censo electoral, corres
pondiente & este t é rmino municipal , 
cuya acta es del tenor l i tera l s i 
guiente: 

D í a 30 de Septiembre de 1907 
Enlasala de andienciadel Juzgado 

municipal de Balbos, á ;-10 de Sep- ' 
tiemb're de-1907., bajo la Presidencia 
delSr. Juez municipal d e l : t é r m i n o , 
D . Ólaudino S u á r e z García , Presi
dente de|a referida Junta municipal , 
y yo, el Secretario del Juzgado, y 
como tal , de la referida Junta, reu
nidos á las diez de la m a ñ a n a del día 
de la fecha ea la sala del Juzgado 
municipal de este té; mino, los s e ñ o - . 
res D . Antonio González y Gonzá
lez, Concejal de esto Ayuntamiento 
con mayor número d é votos; D. Ma
nuel Crespo González , ex^Juez mu
nicipal de bienios anteriores, y con 
más an t i güedad , por co haber en 
este Distrito Jefe n i Oficial del Ejér 
cito ni jubilado de la Administra
ción c iv i l , y como mayores cont r i 
buyentes, por ter r i tor ia l , D- Fran
cisco Gómez Crespo, de Villorma-
r ln , y D. Brindis Suá rez Santin, de 
t ia iotela , és tos designados por sor. 
teo.acto seguido dichoSr. Presiden
te llamó la a t eoc ióa sobre las fun
ciones que encomienda la vigente 
ley a la Junta munic ipa l . 

Inmediatamente se dió lectura 
por el Secretario á los o rúcu los 11, 
17 y 74 de la citada ¡ey, como 
igualmente á la Rjal orden de 16 
de Septiembre ú l t imo y primera 
disposición transitoria de la misma. 

Concluida dicho lectnru, previa 
la venia da los señores asistentes, 
el referido Sr. Presidento doolaró 



constituida la JQDU muoicipal del 
Censo electoral, eo conformidad 
al ort. 11 de la l e ; , con los seüures 
siguientes: 

Presidente, D . Olaudino Suároz 
Garc ía , Juez munic ipal ; Vocales: 
D . Antonio González y Gonzilez, 
Concejal con m«yor n ú m e r o de vo
tos en elección popular; D . Manuel 
Crespo González, ex-Juez munic i 
pal, ; D . Francisco Gómez Crespo y 
D . Brindis Suárez Santin, como ma
dores contribo;entes por terr i tor ia l , 
j el Secretario que suscribe, siu voz 
n i voto, D . Maximino Díaz Castro. 

Constituida la referida Junta mu
nicipal del Censo electoral cou los 
referidos s t ü o r e s , el Sr.. Presidente 
manifestó que la Vicepresidencia 
correspondía al Concejal D. Antonio 
González J González y á U. Manuel 
Crespo González , ex-Jaez muni 
cipal. 

Acto seguido quedaron nombra
dos, como suplentes, D. . Pascual 
Gómez Alvarez, de Balboa, de don 
Francisco G4mez Crespo, y D . José 
Maria Cerezales Gu t i é r r ez , de don 
Brindis S u á r e z Santin, és tos desig
nados por sorteo entre los mayores 
contribuyentes; como suplente de 
D. Antonio González y González , e| 
Concejal D. Manuel Cerezales Gó 
mez, de Cantejeira, y del ex Juez 
D . Manuel Crespo, el que le sigue 
en a n t i g ü e d a d , D . Antonio Fe rnán- : 
dez González, de Qu ín t e l a . " 

No habiendo más asuntos do qué 
tratar , el Sr. Presidente l evan tó U 
ses ión , la cual firman los señores 
asistentes,' ordenando se remita esta 
neta al Sr. Presidente d é l a Junta 
provincial del Censo electoral y una 
certif icación de ésta al Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia: de todo lo 
cual, certificó yo , el Secretario.— 
Claudino Suá rez , Brindis S u á r e z , 
Francisco Gómez, Antonio González , 
Manuel Crespo; Maximino Díaz Cas
t ro , Secretario. 

Así resulta del or iginal de su refe
rencia. Y para remit ir al Sr. Gober
nador c i v i l de la provincia para su 
iaserción en el BOIBTÍN OFICIAL de 
la misma, en cumplimiento de lo 
que doteimina la Real orden de 16 
del referido Septiembre, expido la 
presente, con el visto bueno del se-
fior Presidente, en Balboa á 24 de 
Octubre de 1907.—Maximino Dinz 
Cast ro .—V.° B.°: El Juez inanic;p;il 
Presidente, Olaudino S u á r e z . 

Don Francisco Rodr íguez Garc ía , 
Secretorio riel Juzgado municipal 
de Láncara , y como ta l , de la Jun
ta del Censo electoral. 
Certifico: QÜO el acta de consti

tuc ión de la referida Junta, dice l i -
Leralmento asi: 

En Láncara , á 30 de Septiembre 
de 1907, rencidos en la sala de se
siones los Sres. D . Marcelino H i 
dalgo, Vocal designado por la Junta 
de Reformas Sociales para la Presi
dencia de I B Jauta muoioipal del 
Ceoso electora!; D . Benito Alvarez, 
D . Manuel Fe rnández , D . Eugenio 
Fe rnández , D . Juan García y don 
Constantino Flórez, Vocales de d i 
cha Junta, como también los sefio-
re> que componen el Ayuntamiento 
y los de la Junta muoicip.'il del Cen
so de población, declaró el Si1. Pre
sidente abierta la sesión, manifes
tando se debía proceder á la consti
tución de la Junta municipal del 
Censo electoral, s e g ú n previene la 
nueva ley de 8 de Agosto ú l t imo y 
Reales ó rdenes posteriores, proce-
diéndose á seguida al nombramien
to de Presidente, y al efecto, proco 
dió la referida Junta de Ref i rma» 
Sociales á la elección da entre sus 
Vocales, habiendo sido elegido el 
Presidente interino D . Marcelino 
Hidalgo, y este señor , en vista de 
la certif icación del Secretario del 
Ayuntamiento, el igió Vicepresiden
te á D . Francisco García , por ser 
el Concejal de mayor vo tac ión en 
la elección de Concejales actuales, 
habiendo sido proclamados Vocales, 
por la suerte, entre los mayores con -
tribuyentes, D . Regioo Hidalgo y 
D . Telesforo Garc ía , reaultando el 
primero de estos señor*? otro Vice
presidente; por industriales, D. Ma
nuel Fe rnández y D. Antonio Gu
tiérrez, y como Oficial retirado del 
Ejérci to , fué nombrado D. Juan Ma
nuel F e r n á n d e z , y suplentes, en 
concepto de mayores contr ibuyen
tes, D. Modosto Gut ié r rez , D. Celes
tino Fe rnández , D. Joaquio R o d r í 
guez y - D . M a n u e l , S u á r e z . 

Coa ¡o quo se l evan tó la ses ión , y 
firman,de que certifico.—Marcelino 
Hidalgo.— Antonio Fe rnández . — 
Teófilo Alvarez.—Pedro S u á r e z . — 
Casimiro F o r o á a d e í . — F . - a o e i s c o 
Garc ía .—Ricardo Hidalgo.—Satur
nino R o d r í g u e z . — R e g i n o H ida lgo . 
—Rifael Alvarez.—Manuel F e r n á n 
dez.—Benito A l v a r e z . — C e f e r i n o 
Fernández . -Manue l Alvarez.—Juan 
Garc ía .—Manuel Alvarez Ga rc í a .— 
Juan Manuel Fernández .—Teles fo 
ro Garc í a .— Modosto G u t i é r r e z . — 
Celestino Fe rnández .—Joaqu ín Ro
dr íguez—Anton io G u t i é r r e z — F r a n 
cisco Rodritruez, Secretario. 

Y pora que conste, y á los efectos 
que es t án prevenidos, expido la pré
sente, con el V . " B . ° del Sr. Presi
dente, en Láncara á 8 do Ost.ubre 
de 1907.—Francisco Rodr íguez .— 
V.° B.0: El Presidente, l larcol ino 
Hidalgo . 

Don Eugenio Alcalde Miguel , Se
cretario del Juzgado municipal 
de R i a ñ o . 
Certifico: Que en el expediente 

de cons t i tuc ión de la Junta mun ic i 
pal del Censo electoral que obra en 
esta de m i cargo, consta el acta del 
tenor siguiente: 

En la vi l la de Riaño , á 8 de No
viembre de 1907, reunidos en Jnnta 
municipal los señores que la cons
t i tuyen , D. José Alvarez Presa, 
Vooal Presidente de la Junta lo
cal de Reformas Sociales; D. Anto
nio Valbuena González , Concejal 
que obtuvo mayor ía de votos, se
g ú n certif icación del Secretario del 
Ayuntamiento; D. Vicente Miguel 
Alvarez, ex-Juez municipal más 
antiguo; D. Pedro Rodr íguez Alon
so, D. Ildefonso de Castro García y 
D. Gregorio Armesto F ída lgo , como 
mayores contribuyentes por te r r i 
torial é industrial , no coocurriendo 
el Vocal D. Matías Rodr íguez Prieto, 
coutribuyanta por to r r i to r ia l , por 
hallarse enfermo, s e g ú n antece
dentes. 

A su vez, comparecieron también 
los suplentes de las respectivas ca-
tegorius, O. Bonifacio Rodr íguez 
Alonso, D. Juan Solares Herrero, 
D. Vicente Alonso Garc ía , D. Rafael 
Ortiz Alonso, 11. Romualdo Conde 
López y D. Manuel Rivera Peña , 
asi como también el Teniente re t i 
rado, D. Juan Sád ia Fe rnández , re 
sidente en Anciles; y siendo las diez, 
hora seña lada , e l ' S r . Presidente 
manifestó á los concurrentes que el 
objeto de esta reunión era el de dar 
cumplimiento á la. comunicac ión de 
29 de Ojcubre ú l t imo , expedida por 
el Sr. Presidente de la Junta pro
vincia l del Censo electoral, en la 
que se ordena se considere como 
Vocal de esta Junta municipal , al 
referido Sr. Teniente. 

Enterados todos los concurrentes, 
se acordó por unanimidad elegir al 
Sr. Armesto de Vicepresidente, y 
excluir del cargo de Vocal a l . ex-
Juez municipal D. Vicente Miguel 
Alvarez, y en su lugar dar posesión 
al repetido Teniente D. Juan Sádia , 
quedando como supleuto el D. V i 
cente Miguel , y por consecuencia, 
relevado de este ú l t imo cargo el que 
antes lo de sempeñaba , D. Juan So
lares Herrero, ex-Juez municipal . 

En eu v i r tud , quela constituida 
y posesionada la Juuta municipal 
dul Censo electoral y sus suplentes, 
en la forma siguiente: 

Presidente, D. José Alvarez Pre-
BSJ Vinepreiidentes: D. Antonio 
Valbuer.-a González y D. Gregorio 
Armesto Fidalgo; Vocales: D. A n 
tonio Valbuena Gonz-ilez, D. Juan 
Sádia F e r n á n d e z , D. Pedro Rodrí

guez Alonso, D. Matías Rodr íguez 
Prieto, ü . Ildefonso de Custro Gar
cía y D. Gregorio Armesto Fidalgo; 
suplentes: D. Bonifacio Rodr íguez . 
Alonso, D. Vicente Miguel Alvarez,. 
D. Rafael Ortiz AIOOÍO, D . Vicenta 
Alonso Garcia, D. Romualdo Conde 
López y D. Manuel Rivera Peña . 

Con lo cual se dió por terminado 
el acto, del que so extiende la pre
sente acta, acordando que de la mis-
n»a se expidan dos certificaciones, 
para remi t i r una ai Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Ceceo elec
toral , y otra alSr. Gobernador c i v i l 
de la provincia, á los efectos preve
nidos en la regla déc imasép t ima de 
la Real orden de 16 de Septiembre 
ú l t i m o , y firman con el Sr. Presi
dente todos ios concurrentes,de qne 
y o , Secretaiio, cer t i f ico.—José A l 
varez, Manuel Rivera, Bonit icio 
Rodr íguez , Pedro Rodr íguez , Gre
gorio Armesto, Juan Sádia , Vicente 
Alonso, Ildefonso de Castro, Romual
do Conde, Juan Solares, Antonio L . 
de Valbuena, Vicente Miguel , Ra
fael O r t i z — A n t e mi , Eugenio A l 
calde Migue l . 

Así resulta del nota or ig inul , á 
que me remito; y en cumplimiento 
ú lo mandado, expido la presente, 
en Riaño á 8 de Noviembre de 1907. . 
—Eugenio Alcalde Miguel .—V.° B.°: 
El Presidente, José Alvarez. 

Don Cándido Barrientos Mallo, Se
cretario del Juzgado municipal , y 
como ta l , d é l a Junta munic ipa l 

' del Censo electoral del A y u n t a 
miento de Villabraz. 
Certifico: Que ei acta de consti

tuc ión de la Junta rnuoícipil del 
Censo, electoral da este A y u n t a 
miento, es como sigue: 

Ep Villabraz, á 2 da Noviembre 
de 1907, reunidos previa convocato
ria, á las nueve de la m a ñ a n a , en la 
casa couststorial, el Sr. D. José del 
Valle, Presidente da la Junta m u o í -
cipal del Censo electjral; Vicepr j s i -
dente, D. Gregorio Prieto, Con iejal 
de mayor número do votos; D. Da
niel Garcia, ex-Juez más ant igao; 
D. Antonio Martiaez Herrero y don 
Gaspar Herrero Barrieotoi, como 
Vocales designados en el sorteo eu • 
tro los mayores contribuyentes, y 
como suplentes, D. Pascual Blanco, 
como ex-Juez que sigua al anterior, 
y D. Bonifício de Nava, como Con
cejal que sigue, s e g ú n orden de vo
tac ión , y como suplentes de los Vo
cales propietavios, D. Francisco Ba
rrientos Rarrieatos y B. Víctor P é 
rez del Campo, con asistencia do m i 
el Secretario, so declaró abierta la 
ses ión . 

Manifestó el 3r . Presidente que 
el cbjovo de la reunión ara la cons-
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t i tuc ióo de la Junta municipal del 
Ceoso, en camplimienta á la l a ; 
Electoral de 8 de Agosto ú l t imo y 
B«al crdeu de 26 del mismo y 16 de 
Septiembre próximo pasado, de cu
yas dieposiciones, altos fines é i m 
portan timcia que viene i desetn pe-
Sar dicha Junta, qnedaron entera
dos y prests ron los asistentes so 
aquiescencia. 

Debiendo ser Vcepresidente, por su 
carác ter de Concejal, 1). Gregorio 
Prieto; para sóp len t e de dicho so-
ñ o r se procedió i su elección, sien
do elegido D. Daniel García del Va
lle, segundo Vicepresidente: de todo 
lo cual se levantó la presente, orde
nando se remitsa dos copi.if: una al 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo, y otra al Sr. Gober
nador c iv i l de la provinci t ; firtnm 
y cer t i f ico.—José del Valle.—Gre
gorio Prieto.—Daniel Garc ía .—Gas-
psi- Herrero.—Antonio Martinez.— 
Bonificio de Nava.—Pascual Blan-
co.— Víctor Pérez .—Franc i sco Ba-
r r ien tos .—Cándido BarrienSos, Sa-
cretario 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
c iv i l do la provincia, en cumpl i -
miento i lo acordado, expido la pre
sente, de o.-dan y oot, el V." B.° del 
Sr. Presidente, en Villabraz á 3 de 
Noviembre de 1607.—Cándido Ba-
trieutoa.—V." B . ' : El , Presidente de 
la Junta, José del Valle. 

serta, para cubrir el dé&cit que re
salta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el s ñ o de 
1908, por el presente se anuncia que 
el expediente de su referencia se ha
llará de mauiSesto por el t é r m i n o de 
diez días en In Sec re t a r í a de este 
l lun ic ip io , 4 fin da que cualquier 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía consiilvcionalde 
Ctunponaraya. 

Terminado el padrón de cédu las 
personales formado por eate Ayun
tamiento para 1908, queda al pú
blico aó la Secretaria del mismo 
por t é rmino de ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

Compooaraya 14 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Felipe Santalla. 

Alcaldia coMtüunoiuil de 
Zatts del Pá ramo 

Terminado el padrón da cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año de )90¡í. se ha
lla de manifiesto por el t é rmico de 
ocho dios. Durante k a cuales pue
den los vecinos eo el mismo com
prendidos hacer las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

Zotes del Piramo 12 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, Blas Cha
morro. 

Alcaldía cms lüuc ioml de 
V H k m m t i n 

Aprobada en principio la tarifa de 
arbitrios sobro los ar t ículos de co
mer, beber y arder i¡o comprendi
dos en la general del impuesto de 
consumos qua á con t iuuoc ióa se ia-

contribuyanta pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que esti
me pertinentes. 

L i que se aouncia en cumpl i 
miento de la Raal orden-circular de 
15 de Febrero de 1893, y de la de 3 
do Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente: 

ARTÍCULOS 

Faja de cereales 
Lef ia (exceptuaudo 

la que se destina á 
la industria) 

Total.. 

Unidad 

Kilogramos 

Precio 
mediodela 

anidad 

100 

100 

Derechos 
del* 

anidad 

Pesetas 

0'3D 

0 35 

Número 
de unidades 

que £e 
CftVculan de 

consumo 

4 .3I6 '22 

4.31t3'2> 

8.632'43 

Prodacto 
anaal 

calculado 

Pesetas 

t . S l 0 ' 6 8 

1.510'67 

3.021'35 

Vi l lamootáu de la Valduo'-na 12 de Diciembre de 1907 — E l Alcalde-Pre
sidente, Jacinto Cabero.—P. A del A . : E l Sec-etaria, Jul ián Alonso. 

AleaMit comt i lucki r . t i í« 
Qraja l <U Olimpos 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento 
para 1908, se expone al públ ico 
desde esta fecha eu esta Secretaria, 
por t é r m i n o de ocho dias, á ñ u de 
oir reclamaoiooes. 

Grajal de Campos 15 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, Jacinto 
Borge. 

Alcaldía cmstxíucioml <te 
t i i lat t ini» 

Formado el padrón de cédulas 
personalea para el a ñ o do 1908, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria municipal por t é rmino de 
ocho dias, para oir reclamaciones. 

Villazanzo 14 do Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Isidro del Blanco. 

Alcaldía conslitueimal dt, 
Hahánal del Camino 

-Para oir reclamaciones se en
cuentra expuesto al público en la 
Secre tar ía do este Ayuntamiento, 
el reparto sobre aprovechamientos 
comunales, del pueblo de Vifurcos, 
per t é rmino de ocho dias. 

[tubunni del Camino 15 de D i 
ciembre de 1907.—El Alcalde, Ga
briel del Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Torno 

En la Secretarla de este Ayunta
miento, y por té rmino de ocho 'lias, 
se hallan expuestus al público los 
repartos de consumos y arbitrios, 
para el año de 1908, á ñ a de oir las 
reclamaciones que contra los mis
mos so prosenten; transcurrido d i 
cho plazo no serán atendidas, y 
fallará la Junta do asociados las que 
se hnbiersn piesaotado. 

Toroso ¡ 5 de Diciembre do 1307. 
— E l Alcsldo, Vito Ronz'.lez. 

A Icalüia conililacioMl de 
Cair i lhnes 

Eo la Secretaria do este Ayunta 
m i é n t a s e halla expuesto al públi

co por t é rmino da ocho dias, el re-
ptfrtímieato de consumos para el 
año de ISL'8, coa el fia de oir recla-
c í o n es . 

Cabrillaaes U de Diciembre de 
de 1907.—El Alcalde, Enrique A l -
va tez Alonso, 

Alcaldía conitUttcional de 
Soto de l í Vega 

Desde este dia se halla expuesto 
al público por ocho dias en la Se
cretaria do este Ayuntamiento, el 
repartimiento de consumos, y ex-
tcuordinárío, formados para el año 
de 1908, & ñ u de que puedan e i a -
mlnatles loa contribuyentes y hacer 
las reclamaciones que consideren 
justes . 

Soto de la Vega 14 de Diciem-
bie do l i ;07 .—El Alcaide, Santiago 
Otero. 

JUZGADOS 

C i i u l t judicial , 
' E l Sr. Juez municipal de esta 
ciudad acordó se cite al gitano Ra
món Borrás ó J iménez , casado, 
como de á6 años de edad, residente 
eo la calle de Baiahoaa, de esta 
pobiacíóo, y hoy de iguoredo para
dero, para que a té rmino de quinto 
dia comparezca ou esto Juzgado, 
sito en el Consistorio de la Plaza 
Mayor, con objeto de practicar una 
diligencia en ju ic io de fritas por 
disparo do arma do fuego; apercibi
do que, de no lucerlo, le pa ra rá «1 
perjuicio coiisiguiante. 

León 13 da Diciembre de 1907. 
— E l ¡secretario suplente, Fro i láa 
Blanco. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Gaspar Villuverde García , pr i 
mer Teniente dol Regimiento de 
laf-ioteria del Pr íncipe , o ú m . 3, 
y Juez instructor del expediente 
que p í r falto de co"C3a t ;ac íóa , 
se instruya al soldado Ambrosio 
Cuervo Cuetvo. 
Por la presento requisitoria ci to, 

llamo y empUao al soldado Ambro
sio Cuervo Cuervo, hijo de Domin
g o y de Ana, natural de Sao R o m á n 
de la Vega, provincia de León, de 28 
años de edad, de oficio labrador, de 
l ' o K l metros de estatura y quinto 
del reemplazo de 1901, para que en 
el t é rmino de treinta dias, contados, 
desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madr id y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León , se presente en este Juzgado,, 
sito eo el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del Regimiento 
de Infanter ía de! Principe, á res
ponder á los cargos que Je resultan 
en dicho expodiente; brjo apercibí • 
miento que, si no comparece den
tro del plazo fijado, será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que diere lagar . 

A su vez, eu nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero . 
á todas las autoridades, tanto civiles, 
como militares y de policía jud ic ia l , 
para que practiquen activas dil igon--
cias en busca del referido soldado, 
y caso de ser habido le remi tan , en 
clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á m i 
disposición; pues asi lo ha acorda
do en diligencia da este dia. 

Dada en Oviedo k 12 de D i c i e m 
bre de 1907.—Gaspar Villaverde. 

• 
* » 

Don Gaspar Villaverde Gaicia, p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería del Principe, n ú m . 3, 
y Juez instructor del expediente 
(jue por falta de c o o c e n t r a c i ó ó , Se 
instruye al soldado Angel Alcnso 
Alonso 
Por la presante requisitoria cito, , 

llamo y emplazo al soldado Angel 
Alonso Alonso, hijo de leidoro y de 
Estefania, natural de Oseja de Sa-
jambre, provincia de León; de 24 
años de edad^e oficio estudiante,de 
1'685 metros de estatura, quinto 
del reemplazo da 1903, para que en 
el té rmino de treinta d i t s , contados 
desde la publicación de est.-i requi
sitoria en.la (Sácete de Madr id y BO
LETÍN OFIOUI. da la provincia de 
León, se presentó en este Juzgado, 
sito en ei cu'.rtel de Santa Clara, 
que ocup i la fuerza del Regimiento 
de Infantería del Priocipe, i res
ponder á los cargos que le resultan 
en dicho expadiout» ; bajo apercibi
miento que, ai no cimparece den
tro del plazo fijado, sera declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

A s n v e z , o:i n o m b r a d a s . M . el 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles, 
como militares y de policía j ud i c i a l , 
para quo practiquen activas dil igen-
uias para ia busca y captura de d i 
cho soldado, y caso de ser habido 
lo remitan, en clase de preso y coa 
las seguridades convenieotce, á esta 
plaza y d mi disposicióo; pues asi 
lo he acordada en diligencia do este 
día. 

Dada en Oviedo á 12 de Diciem
bre de 1907.—Gispir Villaverde. 
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